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Legislatura de la Provincia
de Rio Negro

LEY N° 5852
Sancionada: 30/04/2026
Promulgada: 07/05/2026 - Decreto: 499/2026

Boletin Oficial: 11/05/2026 - Nu: 6489

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Articulo 1°.- Objeto. Se sustituye en forma integral el
texto de la ley K n° 5255, el que queda redactado en 1los
términos del Anexo I de la presente ley.

Articulo 2°.- Vigencia. La presente ley entrard en vigencia
a los treinta (30) dias de su publicacidén en el Boletin
Oficial de la provincia.

Articulo 3°.- Transitoriedad. La presente ley se aplica a
los expedientes administrativos que se inicien a partir de su
entrada en vigencia y también para los que a esa fecha se
encuentren en tréamite, siempre que su aplicacidén resulte
compatible con los actos procesales ya cumplidos y no afecte
el derecho de defensa de las partes.

Articulo 4°.- Reglamentacidn. El Poder Ejecutivo debe
reglamentar la presente ley dentro de los noventa (90) dias
contados a partir de su publicaciédn.

Articulo 5°.- Comuniquese al Poder Ejecutivo y archivese.
Aprobado en General y en Particular por Unanimidad

Votos Afirmativos: ACEVEDO Javier E., AGOSTINO Daniela B.,
BELLOSO Daniel R., BERNATENE Ariel R., BERROS José L., CEVOLI
Maria Celia, CIDES Juan Elbi, DANTAS Pedro C., DELGADO SEMPE
Luciano J., DOCTOROVICH Claudio A., DOMINGUEZ César R.,
ESCUDERO Maria Andrea, FRUGONI Fernando G., GARCIA Leandro G.,
GONZALEZ ABDALA Marcela H., IBARROLAZA Santiago, IVANCICH Luis
A., KIRCHER Aime M., LOPEZ Facundo M., MANSILLA Elba Y.,
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MARTIN Juan C., Maria Alejandra Mas, MATZEN Lorena M.,

Maria P., MORALES Silvia B., MORENO Norberto E.

ONGARO Juan S., NOALE Luis A., ODARDA Maria M., PICA Lucas R.,
PICOTTI Gabriela A., PILQUINAO Carmelio F., REYNOSO Natalia
E., ROSSIO Maria M., SAN ROMAN Gustavo M., SANGUINETTI Daniel
H., SCAVO Roberta, SPOSITO Ayelén, STUPENENGO Ofelia
SZCZYGOL Marcelo F., VALERI Carlos A., YAUHAR Soraya E.,

YENSEN Lorena R., ZGAIB Luis F.
Ausentes: FREI Maria L., LACOUR Martina V.
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ANEXO I

TiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Capitulo I
Objeto y Principios

Articulo 1°.- Objeto. La presente ley regula el ejercicio de
la policia del trabajo en el territorio de la Provincia de Rio
Negro, estableciendo el régimen institucional, las facultades
de fiscalizacidén y control, los procedimientos administrativos
y las medidas preventivas vy sancionatorias destinadas a
asegurar el cumplimiento de la legislacidén laboral.

Asimismo, la presente norma tiene Ccomo
finalidad promover el trabajo digno y decente, la registracidn
de las relaciones laborales, la mejora de las condiciones de
trabajo y la prevencidén y resolucidén de conflictos laborales.

Articulo 2°.- Principios rectores. La interpretacién,
aplicacién y ejecucidn de la presente ley se regird por 1los
siguientes principios:

a) Trabajo decente, orientado a garantizar condiciones
laborales dignas, equitativas y seguras para todas las
personas trabajadoras.

b) Prevencidén, priorizando las acciones de fiscalizacidn,
asesoramiento y promocidén destinadas a evitar la
comisidén de infracciones laborales y vulneracidén de
derechos.

c) Formalizacién laboral, mediante la promocidén de la
registracién de las relaciones de trabajo vy la
erradicacidn del trabajo no registrado o)
deficientemente registrado.

d) Buena fe, que deberd regir la actuacién de la
autoridad administrativa, de los empleadores, 1las
asociaciones sindicales y de las personas trabajadoras
en el marco de las actuaciones administrativas
laborales.

e) Colaboracién y didlogo social, promoviendo la
cooperacidédn entre las partes de la relacidn laboral vy
la utilizacidén de mecanismos de <conciliacién vy
resolucidén pacifica de los conflictos.

f) Celeridad y economia administrativa, desarrollando las
actuaciones administrativas con 1la mayor rapidez vy
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simplicidad posible, evitando tradmites o formalidades
innecesarias, procurando la pronta resolucidén de los
procedimientos y garantizando una utilizacidén
eficiente de los recursos publicos, sin afectar el
debido proceso ni el derecho de defensa de las partes.

g) Digitalizacién vy acceso electrdénico, promoviendo la
utilizacidén de herramientas y sistemas digitales para
la tramitacidén de actuaciones administrativas, la
gestidén de expedientes, la realizacidén de inspecciones
y la préctica de notificaciones, garantizando el
acceso electrénico de las personas administradas, la
transparencia de las actuaciones y la simplificacién
de los procedimientos.

h) Proporcionalidad y razonabilidad en la aplicacidén de
las sanciones administrativas, guardando adecuada
relacidén con la gravedad de la infraccién cometida, el

perjuicio ocasionado, el numero de personas
trabajadoras afectadas y las circunstancias del caso
concreto, evitando la imposicidén de medidas

desproporcionadas o irrazonables.

i) Legalidad y tipicidad en materia sancionatoria,
garantizando que ninguna persona podrad ser sancionada
por infracciones gque no se encuentren previstas en la
normativa vigente. Las conductas sancionables deberan
encontrarse claramente definidas vy las sanciones
aplicables deberdn estar expresamente establecidas por
la ley o su reglamentacidén, garantizando el respeto al
debido proceso y al derecho de defensa.

Capitulo II
Autoridad de Aplicacién

Articulo 3°.- Autoridad de aplicacién. La Secretaria de
Trabajo de 1la Provincia de Rio Negro es la autoridad de
aplicacién de la presente ley y ejerce la funcidén de policia
del trabajo en todo el territorio provincial, sin perjuicio de
las competencias atribuidas a las autoridades nacionales.

Articulo 4°.- Autonomia funcional. En el ejercicio de las
facultades previstas en la presente ley, la Secretaria de
Trabajo actta con autonomia funcional y técnica y dicta dentro
del marco de sus facultades administrativas, las normas
reglamentarias, resoluciones, protocolos y disposiciones
necesarias para la implementacidén de las politicas publicas
laborales y el cumplimiento de los objetivos establecidos en
la presente.

Articulo 5°.- Competencia territorial. La autoridad de
aplicacién ejerce sus funciones en todo el territorio de la
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Provincia de Rio Negro, pudiendo organizar su actuacidén a
través de delegaciones regionales, oficinas territoriales u
otras dependencias administrativas que permitan garantizar una
adecuada cobertura territorial y el efectivo cumplimiento de
las funciones de fiscalizacidén, control e intervencidén en
materia laboral, como asimismo el asesoramiento de las
personas trabajadoras para un efectivo ejercicio de sus

derechos.
Capitulo III
Protocolos y normas complementarias
Articulo 6°.- Protocolos laborales obligatorios. La

Secretaria de Trabajo, en su caracter de autoridad de
aplicacién de la presente ley, podrd dictar, aprobar vy
actualizar protocolos, guias técnicas y  procedimientos
administrativos destinados a prevenir, abordar vy regular
situaciones vinculadas al trabajo, incluyendo entre otros, los
referidos a violencia vy acoso en el Aambito laboral,
condiciones de trabajo, ©prevencién de riesgos 'y Dbuenas
préacticas laborales.

Articulo 7°.- Alcance y obligatoriedad. Los protocolos, guias
y procedimientos que apruebe la autoridad de aplicacidén
integrardan el marco normativo de la presente y seran de
cumplimiento obligatorio en cuanto resulten compatibles con
disposiciones constitucionales y convencionales relativas al
trabajo, para empleadores/as y personas trabajadoras en todo
el territorio de la provincia, sin perjuicio de las normas
nacionales vigentes.

Articulo 8°.- Publicidad y actualizacién. La autoridad de
aplicacién garantizara la publicidad, accesibilidad y
actualizacién periddica de los protocolos aprobados, mediante
su publicacidén en los medios oficiales y plataformas digitales
correspondientes.

TITULO II
ORGANIZACION DE LA SECRETARIA DE TRABAJO

Capitulo I
Organizacién

Articulo 9°.- Organizacién del sistema de inspeccién. EIl
sistema provincial de inspeccidén del trabajo se encuentra a
cargo de la Secretaria de Trabajo de la Provincia de Rio
Negro, o el organismo que en un futuro la reemplace, la cual
ejercerd las funciones de fiscalizacidén y control del
cumplimiento de la legislacidén laboral, de higiene, seguridad
y salud en el trabajo.
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Articulo 10.- Delegaciones territoriales. La Secretaria de
Trabajo contara con delegaciones regionales, subdelegaciones u
oficinas territoriales con competencia en sus respectivas
jurisdicciones, con el objeto de garantizar la presencia
institucional y el acceso efectivo de las personas
trabajadoras, empleadoras y asociaciones sindicales a 1los
servicios de la autoridad laboral.

Las dependencias ejerceran las funciones de
fiscalizaciédn, intervencidn en conflictos laborales,
conciliacidén administrativa y demds competencias que les sean
asignadas por la autoridad de aplicacidn.

Capitulo II
Asesoramiento y patrocinio juridico gratuito

Articulo 11.- Servicio de asesoramiento y patrocinio juridico
gratuito. La Secretaria de Trabajo garantizard el acceso a
servicios de asesoramiento y patrocinio juridico gratuito para
las personas trabajadoras, en cuestiones vinculadas con las
relaciones laborales, a través de sus delegaciones
territoriales y deméds dependencias que determine.

El servicio tendrd por finalidad facilitar el
acceso efectivo a los derechos laborales, promover la
resolucidn de conflictos y contribuir a la tutela
administrativa y judicial de las personas trabajadoras.

Articulo 12.- Alcance del servicio. El asesoramiento vy
patrocinio juridico gratuito comprendera:

a) Orientacidn e informacidn sobre derechos y
obligaciones laborales;

b) Asistencia en la formulacién de reclamos
administrativos;

c) Patrocinio en actuaciones administrativas ante la
autoridad laboral;

d) Intervencidn en instancias de conciliacidn
administrativa;

e) Patrocinio en instancias judiciales;
f) Toda otra actuacién que la autoridad de aplicacidn
considere pertinente para la proteccidén de 1los

derechos laborales.

Capitulo III
Actuaciones electrénicas y firma digital
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Articulo 13.- Actuaciones electrénicas y firma digital. Las
resoluciones, disposiciones vy demds actos administrativos
dictados por la autoridad de aplicacidén y/o sus dependencias,
podréan instrumentarse mediante firma digital o electrdnica.

La Secretaria de Trabajo podrd autorizar
mediante resolucidén expresa la utilizacidén de firma digital o
electrénica a los funcionarios que intervengan en los
procedimientos administrativos previstos en la presente ley.

Las actuaciones administrativas tramitadas
mediante sistemas digitales tendrén plena validez juridica vy
producirdn los mismos efectos que aquellas instrumentadas en
soporte papel.

Capitulo IV
Funciones de la Secretaria de Trabajo y el Sistema de
Inspeccién

Articulo 14.- Funciones. lLa Secretaria de Trabajo, a través
del sistema provincial de inspeccidén del trabajo tiene las
siguientes funciones:

a) Fiscalizar el cumplimiento de la legislacién laboral,
de seguridad social, de higiene y seguridad en el
trabajo y de toda otra normativa vinculada con las
condiciones y medio ambiente de trabajo.

b) Detectar, prevenir y sancionar las infracciones a la
normativa laboral vigente.

c) Promover la registracién de las relaciones laborales y
la formalizacién del empleo; asi como la promocidn de
la igualdad de oportunidades entre varones y mujeres y
la participacién de personas con discapacidad en el
acceso a los puestos de trabajo, y la erradicacién del
trabajo infantil.

d) Brindar orientacidn, asesoramiento y patrocinio
juridico gratuito, a personas trabajadoras en
cuestiones vinculadas a las relaciones laborales, vy
asesorar y orientar a empleadores/as respecto del
cumplimiento de las normas laborales.

e) Intervenir en la prevencidén de conflictos laborales vy
colaborar en su resolucidén a través de mecanismos
administrativos de conciliacién.

f) Fomentar la negociacién colectiva con la
representacién sindical de los agentes estatales,
gestionando la celebracién de las convenciones
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colectivas de trabajo respectivas, con arreglo a la
legislacién vigente.

g) Requerir documentacién laboral, previsional y de
seguridad e higiene necesaria para el cumplimiento de
sus funciones.

h) Intervenir en las investigaciones de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales.

i) Elaborar informes, estadisticas y diagndsticos sobre
la situacidén del empleo y las condiciones laborales en
la provincia.

j) Proponer politicas publicas en el orden laboral vy
fomentar la contratacién de mano de obra local en
territorio provincial y dentro de cada localidad, en
particular.

k) Desarrollar acciones de prevencidén, concientizacidén vy
difusidén de la normativa laboral.

Capitulo V
Cuerpo de Inspectores e Inspectoras del Trabajo

Articulo 15.- Inspectores/as del trabajo. La funcién
inspectiva serd ejercida por el cuerpo de inspectores/as de
trabajo dependiente de la Secretaria de Trabajo, quienes
actuardn en representacidédn de la autoridad administrativa
laboral en el ejercicio de las funciones de fiscalizacidén vy
control previstas en la presente ley.

Articulo 16.- Caracter de autoridad publica. En el ejercicio
de sus funciones, los/as inspectores/as del trabajo revisten
el caracter de autoridad publica y sus actuaciones, actas e
informes gozarédn de presuncidén de legitimidad, sin perjuicio
del derecho de defensa de los/as administrados/as en el marco
del procedimiento administrativo correspondiente.

Las actas labradas por 1los/as inspectores/as
del trabajo hardn plena fe respecto de los hechos constatados
en el ejercicio de sus funciones, salvo prueba en contrario.

Articulo 17.- Capacitacién y profesionalizacién. La autoridad
de aplicacién deberd promover la capacitacidén permanente y la
profesionalizacién del cuerpo de inspectores/as del trabajo, a
fin de asegurar la idoneidad técnica en el ejercicio de las
funciones de fiscalizacidén, prevencidédn y control de las
relaciones laborales y de las condiciones de trabajo.

TITULO III
INSPECCION DEL TRABAJO
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Capitulo I
Sistema de Inspeccién Laboral
Articulo 18.- Sistema Provincial de Inspeccién del Trabajo.

La autoridad de aplicacidén organizara, planificaréd, coordinaré
y ejecutara un sistema integral y permanente de inspeccidn del
trabajo, destinado a verificar el cumplimiento de la normativa
laboral, de la seguridad social, de higiene y seguridad en el
trabajo y de toda otra disposicidédn protectoria de las personas
trabajadoras.

E1l sistema tendra caréacter preventivo,
correctivo y sancionatorio, y se orientard prioritariamente a
la promocidén del cumplimiento voluntario de la normativa
vigente, la regularizacidén de las relaciones laborales y la
formalizacidén del empleo.

A tales fines, el sistema se instrumentard mediante:

a) Inspecciones presenciales en los establecimientos
laborales.

b) Fiscalizacidén y verificacidn por medios electrdnicos y
digitales.

c) Mecanismos de autoinspeccidén y autodeclaracidén por
parte de los empleadores, en los términos que
establezca la presente ley y su reglamentacidn.

d) Actuaciones originadas por denuncia o de oficio.
e) Programas de fiscalizacidédn general o sectorial.

La autoridad de aplicacidén podrad implementar
acciones de asesoramiento, intimacidén y regularizacidn, asi
como articular mecanismos de seguimiento y verificacidén del
cumplimiento de las medidas adoptadas.

Articulo 19.- Facultades de inspeccién. E1l cuerpo de
inspectores/as de trabajo se encuentra facultado para:

a) Ingresar a los establecimientos, lugares de trabajo o
cualquier otro ambito donde se desarrollen actividades
laborales, en horarios de funcionamiento o cuando
existan indicios razonables de actividad laboral.

b) Requerir a empleadores/as, representantes, personas
trabajadoras o terceros/as la informacién %
documentacién vinculada al cumplimiento de la
normativa laboral, de seguridad e higiene y de 1la
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seguridad social, y la constatacién directa de las
condiciones del establecimiento para funcionar.

c) Examinar 1libros, registros, documentacidén laboral,
contable y previsional, cualquiera sea su soporte.

d) Entrevistar a las personas trabajadoras en forma
individual o colectiva.

e) Tomar fotografias o registros audiovisuales de
documentacidédn que <consideren ©pertinente como asi
también del sitio inspeccionado.

f) Requerir el auxilio de la fuerza publica cuando
resulte necesario para el cumplimiento de sus
funciones.

g) Solicitar orden de allanamiento ante el Juzgado
competente, cuando se obstruya la labor administrativa
y se relnan los requisitos establecidos en la presente
ley y su reglamentaciédn.

h) Contar, en las tareas de inspecciédn, con la
colaboracién de representantes de la asociacidn
sindical con personeria gremial o inscripcidébn vigente
que posea incumbencia directa en la actividad, el
hecho o el 1lugar de trabajo objeto de inspecciédn,
conforme lo determine la autoridad de aplicacidén en
cada caso.

Articulo 20.- Deber de colaboracién. Los/as empleadores/as y
sus representantes, las asociaciones sindicales, las personas
trabajadoras y cualquier otra persona vinculada a la actividad
inspeccionada, deberdn prestar colaboracidén con la tarea
inspectiva, permitiendo el acceso a los lugares de trabajo y
brindando la informacién y documentacién que les sea
requerida.

La falta de colaboracidén o el obstaculo a la
labor inspectiva podran ser <considerados como factores
agravantes en el caso de que se aplique una sancidn.

La obstrucciédn, negativa o resistencia
injustificada a la actuacidén inspectiva constituird infraccidn
laboral, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran
corresponder.

Articulo 21.- Auxilio de la fuerza publica y obstruccién a la
labor inspectiva. En el ejercicio de sus funciones, el cuerpo
de inspectores/as, podra requerir el auxilio de la fuerza
publica cuando se verifique resistencia, obstruccidén, negativa
de acceso a los lugares de trabajo o cualgquier otra conducta
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que impida, restrinja o dificulte el cumplimiento de las
tareas de fiscalizacién.

Las autoridades ©policiales deberédn ©prestar
colaboracién inmediata, con la sola presentacidédn de la
credencial por parte de los inspectores/as del trabajo o a
requerimiento de la autoridad de aplicacidén, a fin de
garantizar el ingreso a los establecimientos, la realizacidn
de las constataciones pertinentes y el cumplimiento de las
medidas que se dispongan en el marco de la actuacién
inspectiva.

La negativa injustificada de ingreso, el
ocultamiento de personas trabajadoras, asi como cualgquier otra
conducta tendiente a impedir o entorpecer la inspeccidn,
constituird una infraccidén grave a la normativa laboral, sin
perjuicio de las demds responsabilidades administrativas,
civiles o penales que pudieran corresponder.

Articulo 22.- Orden judicial de allanamiento. La Secretaria
de Trabajo, pueden solicitar orden judicial de allanamiento
cuando resulte necesario para la realizacidén de inspecciones
laborales o para proceder al examen, registro, secuestro o
resguardo de libros, registros, documentacidn laboral,
soportes informaticos, papeles u otros elementos vinculados al
cumplimiento de la normativa laboral y de la seguridad social,
que pudieran constituir instrumentos de infraccién a la
legislacién vigente.

La medida podr& requerirse, en particular,
cuando el/la empleador/ra, sus representantes o cualquier
persona responsable del establecimiento impidan, obstaculicen
o0 se opongan a la actuacidén inspectiva, o cuando existan
motivos razonables para presumir la existencia de infracciones
a la normativa laboral.

La orden de allanamiento serd librada por el
Juzgado competente que se encuentre de turno, a solicitud de
la autoridad de aplicacidén y deberd tramitarse con caracter
urgente, pudiendo disponerse la habilitacidén de dias y horas
inhdbiles cuando las circunstancias del caso asi lo requieran.

Articulo 23.- Actas de inspeccién. E1l cuerpo de
inspectores/as de la Secretaria de Trabajo, labrard actas
circunstanciadas de las actuaciones realizadas, en las dque
deberédn consignarse los hechos verificados, la documentacién
examinada, las condiciones del establecimiento, el
relevamiento del personal constatado y cualquier otra
circunstancia relevante.

Articulo 24.- Intimacién al cumplimiento. Cuando en el marco
de una inspeccidén se constaten incumplimientos a la normativa



i WiGg,

."“."i

Legislatura de la Provincia
de Rio Negro

laboral, de seguridad social y/o de seguridad e higiene, 1la
autoridad de aplicacién podréd intimar al empleador/a a su
regularizacidén dentro de un plazo determinado, conforme la
reglamentacién de la presente ley, cuando la naturaleza de la
infraccién lo permita.

El cumplimiento dentro del plazo otorgado podra
ser considerado como circunstancia atenuante al momento de
aplicar 1las sanciones correspondientes. El cumplimiento
integro de una intimacién, podrd dar lugar a la no prosecucién
del procedimiento o a la aplicacidén de sanciones atenuadas,
conforme determine la reglamentacién.

Articulo 25.- Sistema digital de inspeccién laboral. La
autoridad de aplicacidén instrumentard un sistema digital de
Inspecciones Laborales y de Seguridad e Higiene, destinado a
gestionar electrdénicamente las actuaciones administrativas, la
planificaciédn de fiscalizaciones, el registro de infracciones
y el seguimiento de los procedimientos administrativos.

Dicho sistema permitira la tramitacidn
electrdnica de expedientes, actas, intimaciones,
notificaciones y deméas actuaciones, garantizando la

trazabilidad, seguridad y transparencia del procedimiento.

Articulo 26.- Actuaciones electrdénicas. Las actuaciones de
inspeccidén podrédn realizarse mediante soportes digitales,
incluyendo:

a) Labrado de actas electrdnicas.

b) Utilizacidén de dispositivos méviles, notebook, tablets
y/o cualquier dispositivo electrdénico que permita
realizar constataciones en el lugar de trabajo.

c) Registro fotografico, audiovisual o georreferenciado
de las inspecciones.

d) Incorporacién digital de documentaciédn.

e) Firma electrbdnica o digital de las actuaciones.

f) Intimaciones digitales. La Secretaria de Trabajo podréa
intimar al administrado a presentar documentacidn
legal para verificar el cumplimiento de las

obligaciones a su cargo.

Las actas digitales tendradn la misma validez
juridica que las instrumentadas en soporte papel.
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Articulo 27.- Interoperabilidad de informacién. La autoridad
de aplicacién podré celebrar con otros organismos estatales,
convenios de cooperacidén e intercambio de datos, respetando la
normativa vigente en materia de proteccidén de datos personales
y confidencialidad.

Articulo 28.- Requerimientos electrdénicos de informacidén. La
autoridad de aplicacién  podréa requerir informacidn %
documentacién a los empleadores por medios electrdédnicos,
estableciendo plazos para su remisidén a través de plataformas
digitales habilitadas a tal efecto.

El incumplimiento injustificado de dichos
requerimientos podréd ser considerado obstruccidén a la funcidn
inspectiva.

Articulo 29.- Denuncias digitales. La autoridad de aplicacién
podrd habilitar canales digitales de recepcidén de denuncias
laborales, que permitan a las personas trabajadoras o a
cualquier persona interesada informar posibles incumplimientos
a la normativa laboral.

El sistema deberd garantizar confidencialidad,
accesibilidad y resguardo de la identidad de 1las personas
denunciantes, cuando asi lo soliciten.

Articulo 30.- Transparencia y estadisticas. La autoridad de
aplicacién podrad publicar informacidén estadistica periddica
sobre las actuaciones inspectoras, sectores fiscalizados,
infracciones detectadas y medidas adoptadas, resguardando los
datos personales y la confidencialidad de 1la informaciédn
sensible.

La difusién de estos datos tendrd por finalidad
promover la transparencia, la prevencidén y el cumplimiento de
la normativa laboral.

Capitulo II
Autoinspeccién Laboral

Articulo 31.- Programas de autoinspeccién laboral. La
Secretaria de Trabajo podra implementar programas de
autoinspeccioén laboral, mediante los cuales los/as
empleadores/as deberéan presentar declaraciones juradas

relativas al cumplimiento de determinadas obligaciones
laborales, de seguridad social o de higiene y seguridad en el
trabajo.

Los programas podran comprender entre otros requisitos:

a) Obligaciones documentales y registrales.
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b) Exhibicién obligatoria de documentacién laboral.
c) Entrega de elementos de proteccidn personal.

d) Entrega de documentacidén del sistema de gestidén de
seguridad o en materia de ©prevenciédn de riesgos
laborales.

e) Cualquier otra obligacidén que pueda ser demostrada vy
canalizada segun los soportes tecnolégicos que se
fueran incorporando y que la reglamentacién consigne.

f) Otros extremos que no requieran pericia técnica
especializada inmediata.

Quedan excluidas las materias relativas a
riesgo grave e inminente, trabajo infantil, seguridad
estructural o condiciones insalubres que requieran
verificacidén técnica presencial.

Articulo 32.- Declaraciones juradas de cumplimiento. En el
marco de los programas de autoinspeccidn, los/as
empleadores/as deberdn presentar ante la autoridad de
aplicacidén declaraciones Jjuradas de cumplimiento normativo,
conforme a los formularios, requisitos y procedimientos que
establezca la reglamentacién.

Las declaraciones juradas deberdn contener
informacidén veraz y suficiente respecto del cumplimiento de
las obligaciones laborales correspondientes.

Las declaraciones juradas integraran el legajo
digital del/la empleador/ra.

Articulo 33.- Legajo digital del/la empleador/a. La autoridad
de aplicacidén podré crear un sistema de legajos digitales, de
forma individual, por cada empleador/ra el cual integrarad el
sistema informético de gestidédn de la Secretaria de Trabajo.

En dicho legajo se registraran, entre otros datos:

a) Las actuaciones inspectivas realizadas.
b) Las actas labradas y las infracciones constatadas.

c) Las declaraciones Jjuradas presentadas en el marco de
programas de cumplimiento o autoinspecciédn.

d) Las intimaciones, requerimientos y medidas preventivas
dispuestas.
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e) Las resoluciones administrativas dictadas y las
sanciones firmes.

f) Los antecedentes vinculados a reincidencia.

g) Los planes de regularizacidén y su grado de
cumplimiento.

h) Toda otra informacidén relevante vinculada al
cumplimiento de 1la normativa laboral, de seguridad
social y de higiene y seguridad en el trabajo.

El legajo tendrd —caracter reservado, sin
perjuicio de su utilizacién por la autoridad de aplicacidn
para el ejercicio de sus funciones, la planificacidén de
acciones de fiscalizacidén basadas en riesgo y la verificacién
de antecedentes.

La informacidén contenida en el legajo deberéa
ser tratada conforme a la normativa vigente en materia de
proteccidédn de datos personales, garantizando el acceso del
empleador a su contenido vy el derecho a solicitar la
rectificacidén o actualizacidédn de los datos.

La reglamentacién establecera su
funcionamiento, contenido, niveles de acceso e integracidén con
otros sistemas de informacidn.

Articulo 34.- Facultades de verificacién. La autoridad de
aplicacién deberd verificar la veracidad de 1la informacidn
declarada mediante:

a) Requerimientos documentales.

b) Inspecciones.

c) Control con base de datos propias.

d) Cruces de informacidén con otros organismos publicos.

Articulo 35.- Falsedad o incumplimiento. La falsedad en la
informacién declarada, la omisién de datos relevantes o el
incumplimiento de las obligaciones declaradas, constituira
infraccién 1laboral, sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas, civiles o penales que pudieran corresponder.
Dicha circunstancia podra ser considerada agravante al momento
de determinar la sancidn correspondiente.

Capitulo III
Fiscalizacién del Trabajo Remoto, y Aplicaciones Méviles
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Articulo 36.- Fiscalizacién del trabajo remoto. La Secretaria
de Trabajo podréd fiscalizar el cumplimiento de la normativa
laboral en las relaciones de trabajo desarrolladas mediante
modalidades de trabajo remoto o teletrabajo, conforme a 1lo
dispuesto por la legislacidén nacional vigente y la normativa
laboral aplicable.

A tales efectos ejercerd las facultades de
policia del trabajo previstas en la presente ley, procurando
asegurar el cumplimiento de los derechos laborales, de higiene
y seguridad y de registracidén del empleo.

Articulo 37.- Requerimiento de informacién. La autoridad de
aplicacidén podréd requerir a los/as empleadores/as que utilicen
modalidades de trabajo remoto, la presentacidén de informacidn
o documentacién relativa a:

a) Registracidén laboral de las personas trabajadoras
remotas.

b) Jornada de trabajo y sistemas de control horario.

c) Provisidén de herramientas, equipamiento y soporte
técnico adecuados a la labor realizada.

d) Compensacién de gastos de conectividad o servicios
cuando correspondiere.

e) Cumplimiento de normas de higiene y seguridad laboral.

f) Sistemas tecnoldgicos utilizados para la asignacidn o
control de tareas.

La informacién podrd requerirse en formato
digital o por medios electrdnicos.

Articulo 38.- Fiscalizacién en el domicilio de 1la persona
trabajadora. Cuando la prestacidén de tareas se realice en el
domicilio de la persona trabajadora u otro lugar distinto al
establecimiento del empleador/ra, las tareas de fiscalizaciédn
deberdn realizarse respetando el derecho a la intimidad y la
inviolabilidad del domicilio.

La inspeccidén presencial del lugar de trabajo
remoto sb6lo podra realizarse con consentimiento previo de la
persona trabajadora, sin perjuicio de los demds mecanismos de
verificacién documental o digital que disponga la autoridad de
aplicacién

Articulo 39.- Actividades desarrolladas mediante aplicaciones
méviles. La Secretaria de Trabajo podrd fiscalizar las
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condiciones laborales en las actividades desarrolladas
mediante aplicaciones méviles vy/o plataformas digitales, o
sistemas 1informéticos que intermedien en la prestacién de
servicios, cualquiera sea la modalidad contractual invocada.

Articulo 40.- Requerimiento de informacién a plataformas. Las
empresas titulares de aplicaciones méviles o plataformas
digitales, aplicaciones tecnoldgicas o sistemas informaticos
que intermedien en la prestacidén de servicios que operen en el
territorio provincial, podran ser requeridas a informar:

a) Identificacién de las personas que prestan servicios a
través de la plataforma.

b) Modalidad de prestacidén del servicio.
c) Sistemas de asignacidén de tareas o pedidos.

d) Mecanismos de determinacién de ingresos o
contraprestaciones.

e) Condiciones generales de uso aplicables a los
prestadores.

f) Toda otra documentacidén que la autoridad de aplicacién
considere relevante.

Articulo 41.- Articulacién con registros provinciales. La
autoridad de aplicacidén podrd requerir informacién a los
registros provinciales existentes vinculados a aplicaciones
méviles o plataformas digitales que operan en la provincia, a
fin de facilitar las tareas de fiscalizacién laboral.

Articulo 42.- Proteccién de 1las personas trabajadoras. Las
acciones de fiscalizacidén previstas en el presente capitulo
deberédn orientarse especialmente a prevenir:

a) Fraude laboral.

b) Trabajo no registrado.

c) Encubrimiento de relaciones laborales.

d) Vulneracién de derechos laborales o previsionales.
Articulo 43.- Herramientas tecnoldégicas de fiscalizacidén. La
Secretaria de Trabajo podra utilizar herramientas
tecnoldbgicas, Sistemas informaticos, bases de datos y

mecanismos de intercambio de informacién con organismos
nacionales, provinciales y/o municipales, a fin de facilitar
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la deteccidén de irregularidades laborales en modalidades de
trabajo remoto o aplicaciones mdéviles.

Capitulo IV
Declaracién de insalubridad
Procedimiento para la declaracién de insalubridad

Articulo 44.- Inicio del procedimiento. La declaracidén de
insalubridad de tareas, ambientes o procesos de trabajo podréa
ser solicitada por la persona trabajadora interesada, la
asociacién sindical correspondiente, el empleador, o iniciarse
de oficio por 1la autoridad de aplicacidén cuando existan
indicios de que determinadas condiciones laborales puedan
afectar la salud de las personas trabajadoras.

Articulo 45.- Evaluacidén técnica. Iniciado el procedimiento,
la autoridad de aplicacidédn podrd disponer inspecciones
técnicas, requerir informes especializados, solicitar estudios
ambientales o periciales y recabar toda otra informacidén que
resulte necesaria para evaluar las condiciones de trabajo vy
los riesgos existentes.

A tales efectos podrd requerir la intervencidn
de organismos técnicos competentes en materia de higiene,
seguridad y salud en el trabajo.

Articulo 46.- Declaracién de insalubridad. Cuando de las
actuaciones realizadas surja gque las condiciones de trabajo
resultan nocivas para la salud de las personas trabajadoras,
la autoridad de aplicacidén podré declarar la insalubridad de
las tareas o del ambiente de trabajo mediante resolucidn
fundada.

La resolucidén podrd disponer, entre otras medidas:

a) La adopcidén de medidas <correctivas destinadas a
eliminar o reducir los riesgos detectados.

b) La fijacién de plazos para la adecuacidén de las
condiciones de trabajo.

c) La reduccidén de 1la jornada laboral conforme a la
normativa vigente.

Articulo 47.- Revisién de la declaracidén. La declaracidén de
insalubridad podrd ser revisada por la autoridad de aplicaciédn
cuando se acrediten modificaciones sustanciales en las
condiciones de trabajo que motivaron su dictado.



i WiGg,

L% [l
" ‘ -
'I‘.I

Legislatura de la Provincia
de Rio Negro

A tal efecto podréan realizarse nuevas
inspecciones o evaluaciones técnicas que permitan verificar la
persistencia o desaparicidén de los factores de riesgo.

Capitulo V
Medidas urgentes de seguridad y salud

Articulo 48.- Facultades preventivas de la autoridad de
aplicacién. Cuando en el marco de una actuacidédn inspectiva se
constate la existencia de condiciones de trabajo que impliquen
riesgo grave o 1inminente para la vida, la salud o la
integridad fisica de las personas trabajadoras, la autoridad
de aplicacidén podré disponer en forma inmediata las medidas
preventivas necesarias para eliminar o reducir dicho riesgo.

Las medidas adoptadas tendran caracter
preventivo y precautorio \% deberéan fundarse en las
circunstancias verificadas durante la inspeccién. Cesaran

cuando el empleador y/o responsable acredite la readecuacidn a
las condiciones exigidas que dieron lugar a la medida.

Articulo 49.- Medidas preventivas. A los fines previstos en
el articulo anterior, 1la autoridad de aplicacidén podra
disponer, entre otras medidas:

a) La suspensién inmediata de tareas o actividades que
impliquen riesgo grave o inminente.

b) La clausura preventiva total o parcial del
establecimiento, sector o &area de trabajo afectada, o
vivienda asignada a los trabajadores.

c) La evacuacidén preventiva de trabajadores de 1los
sectores en los que se verifiquen condiciones
peligrosas.

d) La prohibicién de wutilizacién de viviendas de las
personas trabajadoras, maquinarias, vehiculos, equipos
o instalaciones que representen riesgo para la salud o
seguridad.

e) La adopcidén inmediata de medidas de seguridad
destinadas a neutralizar o reducir los riesgos
detectados.

Las medidas dispuestas deberan ser
proporcionales al riesgo constatado y se mantendrén vigentes
hasta tanto se verifique la correccidén de las condiciones que
las motivaron. Cualquier medida preventiva que se ejerza por
incumplimiento o gravedad producidas por el/la empleador/ra no
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podran generar ningun perjuicio a los derechos de las personas
trabajadoras afectadas.

Articulo 50.- Verificacién del cumplimiento. Una vez
acreditada la adopcidén de las medidas correctivas exigidas, la
autoridad de aplicacién podréd disponer nuevas inspecciones o
verificaciones técnicas a fin de constatar la eliminacidén o
reduccidén del riesgo detectado.

Comprobado el cumplimiento de las condiciones
exigidas, se dejardn sin efecto las medidas preventivas que
hubieran sido dispuestas.

Articulo 51.- Independencia del procedimiento sancionatorio.
La adopcidén de medidas preventivas previstas en el presente
capitulo no impedird la sustanciacidén del procedimiento
administrativo correspondiente ni la eventual aplicacidén de
sanciones, ponderando el comportamiento del/la empleador/a
intimado en cuanto al tiempo de su rectificacidén y la gravedad
de las condiciones constatadas en conjunto con la cantidad de
personas trabajadoras afectadas.

Capitulo VI
Investigacién de Accidentes de Trabajo

Articulo 52.- Facultades de investigacién. La Secretaria de
Trabajo podréd intervenir en la investigacién de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, en el marco de las
facultades de policia del trabajo y conforme a la normativa
nacional vigente en la materia.

Dicha intervencidén se ejerceré en forma
coordinada con los organismos competentes del sistema de
riesgos del trabajo.

Articulo 53.- Finalidad de la investigacién. lLas actuaciones
de investigacidén tendrén por objeto:

a) Verificar el cumplimiento de la normativa laboral y de
higiene y seguridad en el trabajo.

b) Determinar las causas y condiciones en que se produjo
el accidente o enfermedad profesional.

c) Identificar posibles incumplimientos a la normativa
vigente.

d) Intimar la adopcidén de medidas preventivas que eviten
la reiteracidén de hechos similares.
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Articulo 54.- Facultades durante 1la investigacién. En el
marco de las investigaciones, la autoridad de aplicacidn
podré:

a) Realizar inspecciones en los lugares de trabajo.

b) Requerir documentaciédn, informes técnicos %
antecedentes laborales.

c) Entrevistar a personas trabajadoras, empleadores vy
testigos.

d) Solicitar 1la colaboracién de organismos técnicos,
autoridades sanitarias o de riesgos del trabajo.

e) Acceder a la informacidén disponible en el sistema de
riesgos del trabajo, conforme a la normativa vigente.

Articulo 55.- Coordinacién institucional. La Secretaria de
Trabajo podré& coordinar acciones con:

a) La Superintendencia de Riesgos del Trabajo.
b) Las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART).

c) Organismos nacionales, provinciales o municipales con
competencia en la materia.

Dicha coordinacidén tendra por finalidad
optimizar la investigacidén de los hechos y la adopcidén de
medidas preventivas.

Articulo 56.- Independencia del procedimiento sancionatorio.
La investigacidén de accidentes de trabajo no impedird la
sustanciacién de actuaciones administrativas por infracciones
a la normativa laboral o de higiene vy seguridad, cuando

corresponda.

TiTULO IV

Estrategias de Fiscalizacién Laboral y Coordinacién
Institucional
Capitulo I
Coordinacién Interinstitucional

Articulo 57.- Sistema Provincial de Fiscalizacién Laboral. El
Sistema Provincial de Fiscalizacidén Laboral tendrd por objeto
fortalecer la prevencién, detecciodn y correcciodn de

incumplimientos a la normativa laboral, de seguridad social y
de higiene y seguridad en el trabajo.
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El sistema se sustentard en mecanismos de
coordinacién interinstitucional, intercambio de informacidén vy
acciones conjuntas de fiscalizacidén, con el fin de optimizar
los recursos del Estado y mejorar la proteccién de los
derechos de las personas trabajadoras.

Articulo 58.- Coordinacién con organismos nacionales. La
autoridad de aplicacién podré coordinar acciones con
organismos nacionales con competencia en materia laboral,
previsional, tributaria o de riesgos del trabajo, a fin de
fortalecer las tareas de control y fiscalizacién.

En particular, podrad articular acciones con:

a) El organismo recaudador vy fiscalizador en materia
tributaria y de seguridad social.

b) La autoridad nacional competente en materia de riesgos
del trabajo.

c) Otros organismos nacionales con facultades de control
vinculadas al trabajo y la seguridad social.

Dicha coordinacién podrd incluir operativos
conjuntos, intercambio de informacidén, capacitacidn técnica y
asistencia institucional.

Articulo 59.- Coordinacién con municipios. La autoridad de
aplicacién podré celebrar convenios de cooperacidédn con 1los
municipios de la provincia, con el objeto de fortalecer las
acciones de fiscalizacidn laboral en sus respectivas
jurisdicciones.

Los convenios podran contemplar:

a) Intercambio de informacidén relevante para la deteccidn
de trabajo no registrado.

b) Participacidn municipal en operativos de
fiscalizacidn.

c) Capacitaciédn de agentes locales en materia de
normativa laboral.

d) Mecanismos de derivacidédn de denuncias y actuaciones.
La coordinacidén con los municipios tendrd& como
finalidad ampliar la capacidad territorial de fiscalizacidn y

promover la formalizacidédn del empleo.

Articulo 60.- Mesas de coordinacién interinstitucional. ILa
autoridad de aplicacidén podréd convocar mesas de coordinacién
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interinstitucional con organismos publicos, asociaciones
sindicales y/o cémaras empresariales competentes en materia
laboral, previsional, impositiva o de seguridad social, con el
objeto de disefiar estrategias conjuntas de fiscalizacidén vy
prevencién de la informalidad laboral.

Estas instancias podran elaborar planes de
accidén, protocolos de intervencidn y criterios comunes de
fiscalizacidn.

Articulo 61.- Fiscalizacién basada en andlisis de riesgo. La
Secretaria de Trabajo podra implementar Sistemas de
planificacién inspectiva basados en anédlisis de riesgo,
utilizando informacidén estadistica, registros administrativos
y otras fuentes de datos disponibles.

Estos sistemas podréan priorizar la
fiscalizacidén en sectores o actividades con mayor probabilidad
de incumplimiento de la normativa laboral o de mayor
vulnerabilidad de las personas trabajadoras.

Articulo 62.- Fiscalizacién por actividad econdmica. La
Secretaria de Trabajo podré desarrollar programas de
fiscalizacidén especificos por actividad econdmica, priorizando
aquellos sectores que registren mayor incidencia de
incumplimientos laborales o mayor vulnerabilidad de 1las
personas trabajadoras.

A tales efectos podrad elaborar planes de
control diferenciados, guias sectoriales de cumplimiento
normativo y acciones preventivas dirigidas a empleadores vy
personas trabajadoras.

Articulo 63.- Acciones de prevencién y difusién. Los
programas de fiscalizacidén podréan incluir acciones de
prevencioén, concientizacién y difusidén de la normativa
laboral, dirigidas a empleadores, personas trabajadoras vy
organizaciones del sector productivo.

Estas acciones tendrédn por finalidad promover

la formalizacidn del empleo, mejorar el cumplimiento
voluntario de la normativa laboral vy prevenir conflictos
laborales.

TiTULO V

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INFRACCIONES LABORALES

Capitulo I
Inicio del procedimiento

Articulo 64.- Acta de inspeccién. Cuando en el marco de una
actuacién inspectiva, se constataron incumplimientos a la
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normativa laboral, de seguridad social o de higiene vy
seguridad en el trabajo, el personal inspector procederda a
labrar el acta correspondiente, en la que se dejard constancia
de los hechos verificados, las intimaciones realizadas o las
infracciones constatadas y las circunstancias relevantes de la
inspeccién.

Articulo 65.- Valor probatorio del acta. Las actas labradas
por las inspectoras e inspectores del trabajo haran plena fe
respecto de los hechos constatados en el ejercicio de sus
funciones, salvo prueba en contrario.

Articulo 66.- Notificacién acta. Labrada el acta de
fiscalizacién y suscripta por el/la inspector/a interviniente,
su contenido se notificard de forma fehaciente el empleador/a
o presunto/a responsable en el domicilio electrdénico que
deberd tener constituido en el registro que se cree al efecto,
teniéndose por valida y eficaz dicha notificacién desde el
momento de su recepcidn. En caso de que el/la empleador/a no
tuviera constituido domicilio electrdénico, la persona titular,
responsable o apoderado/a deberd denunciar uno en el mismo
acto de la inspeccién; de no hacerlo, o ante imposibilidad
técnica debidamente acreditada, la notificacién podra
practicarse por otros medios fehacientes que determine la
reglamentacién, considerdndose igualmente véalida a todos sus
efectos.

Las notificaciones se practicaran
prioritariamente por medios electrénicos, conforme lo
establezca la reglamentacién.

Capitulo II
Sustanciacién del sumario

Articulo 67.- Instruccién de sumario. Constatada la
infraccidén, la autoridad de aplicacién contard con un plazo de
veinte (20) dias para disponer la instruccidén del sumario
administrativo, valiendo ello como imputacidén de las
infracciones consignadas, la designacidén del sumariante a
cargo del impulso del procedimiento, y la transcripcién de los
articulos que hagan a su derecho de defensa y el modo de
hacerla efectiva.

Articulo 68.- Descargo y prueba. Desde la notificacidén de 1la
instruccién de sumario, el presunto inspector tendrd diez (10)
dias para ejercer su defensa por medio de un descargo por
escrito, acompafiar documentacién vy ofrecer los medios de
prueba que estime pertinentes dentro del plazo establecido por
la autoridad de aplicacidén, bajo apercibimiento de declarar su
rebeldia.
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La autoridad administrativa podra ordenar
medidas probatorias adicionales cuando lo considere necesario
para el esclarecimiento de los hechos.

El/la instructor/a sumariante provee toda
aquella que fuere conducente, debiendo fundar debidamente la
denegacidn de medidas probatorias ofrecidas por los
inspeccionados.

La prueba debe producirse en un plazo de veinte
(20) dias a partir de la notificacidén, pudiendo ser prorrogado
por igual periodo por razones fundadas.

Cumplido el plazo mencionado se dispone la
clausura del periodo probatorio y se analiza la prueba
colectada, emitiendo una conclusidén sumarial en la que se
consignan las infracciones que han sido desvirtuadas vy
aquéllas que continten subsistentes.

Articulo 69.- Prueba. La produccién de la prueba, su
diligenciamiento y los gastos que ella demande estdn a cargo
de la parte oferente. En el caso de la prueba testimonial
puede ofrecerse hasta un maximo de cinco (5) testigos salvo
cuestiones excepcionales que Jjustifiquen un numero mayor. La
parte oferente debe acompafiar el pliego de interrogatorios al
momento de la audiencia testimonial, que serd fijada por el/la
instructor/a sumariante, sin perjuicio de la facultad de éste
de formular las preguntas que considere pertinentes.

Articulo 70.- En aquellas actuaciones que se originan por
incumplimiento a las normas relativas a higiene y seguridad en
el trabajo, se agregard luego de 1la conclusidén sumarial vy
previo a emitir dictamen legal, un informe técnico no
vinculante emanado del departamento de Higiene y Seguridad en
el Trabajo debiendo merituar la prueba recabada, asi como las
infracciones subsistentes y entidad de las mismas.

Articulo 71.- Rebeldia. Se consideraréa en rebeldia al
presunto infractor que, debidamente notificado, no presente
descargo dentro del plazo establecido o no comparezca en el
procedimiento cuando corresponda.

La declaracién de rebeldia serd dispuesta por el
instructor sumariante, sin necesidad de intimidacidén previa
adicional.

Articulo 72.- Efectos de 1la rebeldia. La rebeldia no
suspenderd el curso del procedimiento, el que continuard segun
su estado. La falta de estado de descargo importarad la pérdida
del derecho a ofrecer prueba, sin perjuicio de las facultades
de la autoridad de aplicacién para disponer medidas
probatorias de oficio.
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La rebeldia no implicard por si sola la
admisién de los hechos imputados, debiendo la autoridad
administrativa resolver conforme a las constancias obrantes en
el expediente y las pruebas producidas.

Articulo 73.- Comparecencia posterior. El presunto infractor
declarado en rebeldia podré& comparecer en cualquier estado del
procedimiento, sin que ello implique la retroaccién de las
etapas ya cumplidas ni la reapertura de plazos vencidos.

Sin perjuicio de ello, la autoridad de
aplicacién podréd admitir presentaciones o medidas probatorias
extemporaneas cuando lo estime pertinente para el
esclarecimiento de los hechos.

Articulo 74.- Medidas preventivas. Durante la sustanciacidn
del procedimiento, la autoridad de aplicacidén podréd disponer
medidas preventivas o correctivas, destinadas a hacer cesar
situaciones que impliquen incumplimientos a la normativa
laboral o que puedan afectar los derechos de las personas
trabajadoras.

Articulo 75.- Resolucidén administrativa. Concluida la etapa
de sustanciacién, la autoridad de aplicacién dictaré
resolucidén fundada, en la que podra:

a) Disponer el archivo de las actuaciones;

b) Declarar la existencia de infraccidn;

c) Aplicar las sanciones correspondientes;

d) Ordenar medidas de regularizacidén laboral.

Articulo 76.- Caducidad de 1las actuaciones. Las actuaciones
administrativas en materia de infracciones laborales deberéan
sustanciarse dentro de los ciento cincuenta (150) dias desde
la notificacién de la instruccidén del sumario hasta 1la
notificacién del acto administrativo resolutorio.

A pedido de parte, podra decretarse la
caducidad mediante acto administrativo, disponiendo el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de 1la facultad de la
autoridad de aplicacién de iniciar un nuevo procedimiento
cuando correspondiere, siempre que la accidédn no se encuentre
prescripta.

No se computardn a los efectos del plazo de
caducidad, los periodos en que el tramite se encuentre
suspendido, de conformidad con la reglamentacién.
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Articulo 77.- Convocatoria a audiencia de regularizacién
laboral. Una vez realizada la inspeccién o durante la

sustanciacién del procedimiento administrativo por presuntas
infracciones a 1la normativa 1laboral, de seguridad social,
higiene y seguridad, la autoridad de aplicacidén podrad convocar
al empleador a una audiencia de regularizacidén laboral, con el
objeto de analizar las irregularidades detectadas y promover
su subsanacidn.

Articulo 78.- Acta de audiencia y valor probatorio. De la
audiencia se labrard acta circunstanciada, en la que se dejaréa
constancia de:

a) Las irregularidades o incumplimientos detectados;
b) Las manifestaciones de las partes;
c) La documentacién presentada;

d) Los compromisos de regularizacién asumidos por el
empleador;

e) E1 plazo otorgado para su cumplimiento, cuando
corresponda.

El acta serd suscripta por el funcionario
interviniente de la autoridad de aplicacién y por el/la
empleador/ra o su representante, constituyendo instrumento
puiblico administrativo, con valor probatorio respecto de los
hechos consignados y de los compromisos asumidos.

La firma del/la empleador/ra o) de su
representante implicard la toma de conocimiento de las
irregularidades detectadas y el compromiso de su

regularizacién, sin perjuicio del derecho de defensa que
pudiera ejercer en el procedimiento.

Articulo 79.- Suspensién de plazos del procedimiento. En el
marco de la audiencia de regularizacidédn laboral, la autoridad
de aplicacidén podrad disponer la suspensidn de los plazos del
procedimiento administrativo, a fin de permitir la subsanacidn
de las irregularidades detectadas.

El plazo de suspensién serd fijado en la propia
acta de audiencia, en la que se dejard constancia de los
compromisos asumidos y del término otorgado para su
cumplimiento.

A tales efectos, el acta de audiencia suscripta
por el/la funcionario/a competente tendrd caracter de
instrumento publico administrativo, produciendo la suspensidn
de los ©plazos del ©procedimiento por el término alli
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establecido y mientras duren las causas gue motivaron, sin
necesidad de dictar resolucidén adicional.

Articulo 80.- Incumplimiento del compromiso. Vencido el plazo
otorgado sin que el/la empleador/a haya acreditado el
cumplimiento total de las obligaciones asumidas, se reanudaréan
automdticamente y sin necesidad de notificacidén alguna al/la
inspeccionado/a, los plazos del procedimiento administrativo.
El incumplimiento del compromiso asumido en la audiencia, seré
considerado circunstancia agravante al momento de determinar
la sancidén correspondiente.

Articulo 81.- Verificacién del cumplimiento. Cuando el/la
empleador/a acredite en tiempo y forma el cumplimiento integro
de las obligaciones asumidas, la autoridad de aplicacidn
procederd a verificar dicha circunstancia, pudiendo requerir
la documentacidédn correspondiente o disponer la realizacidn de
nuevas inspecciones en el establecimiento correspondiente.

En caso de constatarse el cumplimiento total de
los compromisos asumidos, la autoridad de aplicacidén dictaré
el acto administrativo correspondiente, disponiendo el archivo
de las actuaciones o) la adopcidn de las medidas
administrativas que resulten procedentes.

TITULO VI
REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES LABORALES

Capitulo I
Clasificacién de las infracciones

Articulo 82.- Infracciones laborales. Seran considerados
incumplimientos a la normativa laboral, de seguridad social vy
de higiene y seguridad en el trabajo, susceptibles de sancidén
por parte de la autoridad de aplicacién, sin perjuicio de las
responsabilidades <civiles, administrativas o ©penales qgue
pudieran corresponder, las acciones u omisiones de los
empleadores que impliquen:

a) La falta de registracidén total o parcial de las
personas trabajadoras en los sistemas vy registros
laborales o de seguridad social exigidos por la
legislacidén vigente.

b) La registracidén defectuosa de las relaciones
laborales, incluyendo la omisidén o falsedad en 1los
datos esenciales de la relacidn de trabajo.

c) El incumplimiento de las obligaciones relativas al
pago de remuneraciones, entrega de recibos,
certificados de trabajo, constancias laborales u otra
documentacién obligatoria.
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d)

La violacidén de normas relativas a jornada de trabajo,
descansos, vacaciones, licencias, trabajo nocturno,
trabajo de menores de edad, feriados o cualquier otra
regulacién vinculada al tiempo de trabajo.

El incumplimiento de las normas sobre modalidades
contractuales, condiciones de trabajo o disposiciones
emanadas de la legislacidén laboral o de los convenios
colectivos aplicables.

El incumplimiento de las normas de higiene, seguridad
y salud en el trabajo, asi como la falta de adopcidn
de medidas destinadas a prevenir riesgos laborales.

La realizacidén de conductas que impliquen fraude
laboral, simulacidén o encubrimiento de relaciones de
trabajo bajo formas contractuales distintas a las
previstas por la legislacién laboral.

La discriminacién en el empleo o la adopcidén de
medidas que vulneren la dignidad, intimidad o
integridad de las personas trabajadoras.

La obstruccién, resistencia, negativa injustificada o
cualquier conducta que impida, dificulte o entorpezca
el ejercicio de las facultades de fiscalizacidén de la
autoridad de aplicacién.

El incumplimiento de intimaciones, requerimientos o
resoluciones dictadas por la autoridad administrativa
laboral en el ejercicio de sus funciones.

La falsedad u omisidén de informaciédn en declaraciones
juradas, registros, programas de autoinspeccidn
laboral u otros instrumentos implementados por la
autoridad de aplicaciédn.

El incumplimiento de las ©obligaciones laborales
vinculadas a modalidades de trabajo remoto,
teletrabajo o trabajo mediante plataformas digitales,
cuando correspondiera conforme la normativa vigente.

Cualquier otra accidédn u omisidén que implique violacidn
de la legislacidén laboral, de seguridad social o de
higiene y seguridad en el trabajo, o que afecte los
derechos de las personas trabajadoras.

Capitulo II
De las sanciones
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Articulo 83.- Unidad de medida de 1las sanciones. Las
sanciones de multa previstas en la presente ley se
determinardn en unidades de medida denominadas “Jus”, conforme
al wvalor gque fije mensualmente el Poder Judicial de la
Provincia de Rio Negro.

A los fines de la cuantificacién de la multa,
se considerard el valor del Jus vigente al momento de la
imposicién de la sancién mediante la correspondiente
resolucidén administrativa.

La reglamentacidén establecerd la cantidad de
unidades de Jus aplicables a cada tipo de infraccidén, de
acuerdo con los pardmetros establecidos en el articulo 85,
respetando los principios de proporcionalidad, razonabilidad,
legalidad y tipicidad en materia sancionatoria.

Articulo 84.- Sanciones administrativas. Las infracciones
previstas en la presente ley podrdn ser sancionadas con:

a) Apercibimiento.
b) Multa.

c) Clausura o suspensién temporal del establecimiento,
actividad, espacios de trabajo, vehiculos y/o
viviendas de las personas trabajadoras, en casos de
especial gravedad.

d) Suspensién o pérdida de Dbeneficios, subsidios o
programas otorgados por el Estado provincial, cuando
corresponda.

e) Desafectacién del Registro de Proveedores del Estado,
por el tiempo que determine la reglamentacidn.

Cualquier sancidén administrativa que se imponga
por incumplimiento a la normativa laboral, de salud vy
seguridad e higiene no podrédn generar ninguin perjuicio a los
derechos de las personas trabajadoras afectadas.

Articulo 85.- Graduacién de las sanciones. Para determinar la
sancién aplicable la autoridad de aplicacién deberé
considerar, entre otros criterios:

a) La gravedad de la infraccién.

b) El numero de personas trabajadoras relevadas.

c) El perjuicio ocasionado.
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d) La conducta del infractor durante la inspeccidén y/o el
procedimiento administrativo.

e) La reincidencia.

f) La regularizacién de la situacidn laboral graduada de
acuerdo al momento procesal en que la lleve a cabo.

Articulo 86.- Clausura. Se podrd disponer la clausura total o
parcial del establecimiento, sector, actividad o espacios de
trabajo, vehiculos y/o viviendas de las personas trabajadoras,
cuando la gravedad del incumplimiento <constatado o las
condiciones de trabajo verifiquen un peligro grave para la
salud, seguridad o integridad de las personas trabajadoras.

La clausura tendra caracter preventivo o
sancionatorio seguin las circunstancias del caso.

En el supuesto de clausura preventiva se
llevard a cabo conforme 1lo establecido en el Titulo III
Capitulo V.

Cuando la clausura se 1imponga como sancién
deberd ser dispuesta mediante acto administrativo fundado,
respetando los principios de razonabilidad y proporcionalidad.
La misma se mantendrd vigente mientras subsistan 1las
condiciones que le dieron origen, debiendo la autoridad de
aplicacién verificar su <cese mediante las actuaciones
correspondientes.

La aplicacidén de 1la clausura no impedira la
imposicién de otras sanciones que pudieran corresponder por
las infracciones constatadas.

Articulo 87.- Circunstancias atenuantes. Al momento de
graduar la sancién, la autoridad de aplicacidén podra
considerar como circunstancias atenuantes, entre otras:

a) La regularizacidén de la infraccién antes del inicio de
la actuacidén inspectiva o administrativa.

b) La subsanacién inmediata del incumplimiento constatado
durante la inspeccidén o dentro del plazo otorgado por
la autoridad administrativa.

c) La colaboracién del/la empleador/ra con la labor
inspectiva, facilitando el acceso a la documentacidn
requerida y brindando informacidén veraz y completa.

d) La ausencia de antecedentes sancionatorios en materia
laboral, de seguridad social o de higiene y seguridad
en el trabajo.
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e) La implementacién de medidas destinadas a prevenir la
reiteracién de la infraccién o a mejorar las
condiciones de trabajo verificadas.

f) La adhesidén voluntaria a programas de regularizacidn,
autoinspeccidn laboral o cumplimiento normativo
promovidos por la autoridad de aplicaciédn.

La concurrencia de una o) mas de estas
circunstancias podrad Jjustificar la reduccidén de la sancidn
dentro de los limites establecidos por la presente ley y su

reglamentacién.
Capitulo III
Reincidencia
Articulo 88.- Reincidencia. Se considerard reincidente al

empleador gque cometa una nueva infraccién dentro del plazo de
dos (2) afios, contado a partir de la fecha en que haya quedado
firme en sede administrativa o Jjudicial 1la resolucidédn que
impuso la sancidén anterior.

A los efectos de la reincidencia, se tendrd en
cuenta la fecha de comisién de la nueva infraccidén, con
independencia del momento en que se dicte la resolucidn que la
sancione.

La reincidencia podréd agravar la aplicacidén de
las sanciones previstas en la presente ley, conforme 1lo
establezca la reglamentacidn.

Capitulo IV
Destino de las multas

Articulo 89.- Fondo para la promocién del trabajo decente.
Los importes provenientes de las multas aplicadas en virtud de
la presente ley podrédn destinarse a gastos de funcionamiento
de la Secretaria de Trabajo, programas de fiscalizacidn
laboral, promocién del empleo formal, capacitacidén laboral vy
prevencién de la informalidad, conforme lo determine 1la
reglamentacién.

Capitulo V
Ejecucién de Sanciones y Actos Administrativos

Articulo 90.- Ejecucién por via de apremio. Las mnultas vy
demds créditos que resulten exigibles en virtud de 1lo
dispuesto por la presente ley, asi como los importes adeudados
por servicios administrativos o aranceles establecidos por la
normativa vigente, podran ser ejecutados por la via de apremio
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conforme a la legislacidén procesal aplicable en la Provincia
de Rio Negro.

Constituirdn titulo ejecutivo suficiente:

a) La resolucidén administrativa firme que imponga la
sancién o determine el crédito.

b) La constancia de notificacién al obligado.

c) La certificacidén de deuda emitida por la autoridad de
aplicacién.

Dichos instrumentos podréan generarse y
certificarse en formato digital en el marco del sistema de
gestidén administrativa electrdnica.

Articulo 91.- Prescripcién de la accién de cobro. La acciédn
para exigir el cobro de las multas y demas créditos derivados
de la presente ley prescribe a los cinco (5) afios contados
desde la fecha en que la resolucién sancionatoria o el acto
administrativo que determine la deuda haya quedado firme.

El plazo de prescripcidén se interrumpiréd por:
a) El inicio de la ejecucidén judicial.

b) El1 reconocimiento expreso o téacito de 1la deuda por
parte del obligado.

c) La suscripcién de planes de pago o acuerdos de
regularizacién.

Asimismo, la prescripcidén se suspenderd por el
plazo de seis (6) meses cuando medie intimacidén fehaciente de
pago efectuada por la autoridad de aplicaciédn.

Capitulo VI
Seguimiento y cumplimiento de sanciones

Articulo 92.- Seguimiento del cumplimiento de sanciones. La
autoridad de aplicacidén podréd realizar el seguimiento del
cumplimiento de las sanciones y de las medidas de
regularizacién laboral dispuestas en las resoluciones
administrativas firmes dictadas en el marco de la presente
ley.

A tales efectos podrd requerir informacidn,
documentacidédn o realizar nuevas 1inspecciones destinadas a
verificar la efectiva regularizacién de las infracciones
constatadas.
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Articulo 93.- Acreditacién del cumplimiento. Cuando la
resolucién administrativa disponga la regularizacidén de
obligaciones laborales, previsionales o de higiene y seguridad
en el trabajo, el empleador deberd acreditar su cumplimiento
ante la autoridad de aplicacién dentro del plazo establecido
en el acto administrativo correspondiente.

La autoridad administrativa podrd& requerir
documentacidén adicional o disponer verificaciones inspectivas
para constatar el cumplimiento informado.

Articulo 94.- Incumplimiento de las medidas de
regularizacién. En caso de incumplimiento total o parcial de
las medidas de regularizacidén laboral dispuestas en una
resolucidén administrativa firme, la autoridad de aplicacidn
podrad adoptar las medidas necesarias y conducentes para
asegurar su cumplimiento efectivo.

A tales efectos podréa, entre otras acciones:

a) Intimar nuevamente al infractor al cumplimiento de las
obligaciones impuestas dentro de un plazo determinado.

b) Disponer nuevas verificaciones o inspecciones.

c) Ejecutar las sanciones pecuniarias conforme al
procedimiento de apremio previsto en la presente ley.

d) Adoptar medidas administrativas tendientes a
garantizar la regularizacidén de la situacidn
constatada.

e) Realizar las denuncias administrativas, tributarias,
civiles y/o penales correspondientes.

E1l incumplimiento de las medidas de
regularizacién podrd ser considerado como circunstancia
agravante en futuras actuaciones administrativas.

Capitulo VII
Registro Provincial de Infractores Laborales

Articulo 95.- Creacién del Registro Provincial de Infractores
Laborales. Créase el Registro Provincial de 1Infractores
Laborales en el &ambito de 1la Secretaria de Trabajo de la
Provincia de Rio Negro, en el cual se registraran las
sanciones firmes aplicadas por infracciones impuestar por la
Autoridad de Aplicacién.

Articulo 96.- Finalidad. El Registro tendrd por finalidad:
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a) Facilitar el control de reincidencias.

b) Fortalecer la transparencia en la aplicacidén de la
normativa laboral.

c) Promover el cumplimiento de la legislacidn laboral.

d) Generar informacién estadistica y analitica para la
evaluacién de la eficacia de las politicas publicas
laborales.

e) Facilitar la planificacidén estratégica de las acciones
de fiscalizacién, priorizando sectores, actividades o
sujetos con mayores niveles de incumplimiento.

f) Servir de base para la adopcidn de medidas
preventivas, correctivas o sancionatorias por parte de
la autoridad de aplicaciédn.

Articulo 97.- Contenido del Registro. E1 Registro contaré,
entre otros datos:

a) Identificacién del empleador infractor.

b) Actividad econdmica desarrollada.

c) Tipo de infraccidén constatada.

d) Sancién aplicada.

e) Fecha de la resolucidn sancionatoria firme.

Articulo 98.- Publicidad del Registro. La autoridad de
aplicacién podrad disponer la publicacidén total o parcial del
Registro a través de medios oficiales o plataformas digitales,
garantizando el acceso a informacidn estadistica o
institucional sobre infracciones laborales.

La reglamentacién establecera el
funcionamiento, actualizacién y accesibilidad al Registro
Provincial de Infractores Laborales, como también el alcance
de la informacién gque podréd ser publicada, resguardando 1los
datos personales conforme la normativa vigente.

TITULO VII
CONCILIACION Y ARBITRAJE LABORAL

Capitulo I
Principios del procedimiento conciliatorio



i WiGg,

l"“."l

Legislatura de la Provincia
de Rio Negro

Articulo 99.- Principio de buena fe. En toda instancia de
conciliacidén que se sustancie ante la autoridad de aplicaciédn,
las partes deberdn actuar de buena fe, lo que implica, entre
otras obligaciones:

a) Concurrir o participar de las audiencias convocadas.

b) Intercambiar la informacidén necesaria para el adecuado
tratamiento del conflicto.

c) Realizar esfuerzos razonables para alcanzar soluciones
conciliatorias.

d) Abstenerse de obstaculizar el desarrollo del
procedimiento.

Articulo 100.- Confidencialidad. E1 funcionario o agente que
intervenga como conciliador debera mantener la
confidencialidad de la informacidén recibida en el marco del
procedimiento conciliatorio.

No podré revelar a una de las partes informacidén
que haya sido proporcionada en confianza por la otra, salvo
autorizacidén expresa de quien la haya suministrado o cuando se
trate de hechos gque pudieran constituir delito de accidén
publica.

Articulo 101.- Intervencién preventiva. La autoridad de
aplicacién podré intervenir de oficio o a pedido de parte a
fin de prevenir situaciones de conflicto laboral, facilitando
instancias de didlogo, convocando a las partes involucradas o
promoviendo mecanismos de resolucioén pacifica de
controversias.

Capitulo II
Conflictos individuales y acuerdos espontaneos

Articulo 102.- Acuerdos esponténeos. Las partes podréan
solicitar la intervencidén de la autoridad de aplicacién a fin
de formalizar acuerdos vinculados a relaciones laborales vy
solicitar su homologacidén administrativa.

La autoridad administrativa verificara que
dichos acuerdos constituyan una Jjusta composicién de derechos
e intereses y  que no impliquen renuncia a derechos
indisponibles de las personas trabajadoras.

Articulo 103.- Instancia de conciliacién. La autoridad de
aplicacidn podra habilitar instancias de conciliacidn
administrativa para reclamos individuales o plurindividuales



i WiGg,

L% [l
" ‘ -
'I‘.I

Legislatura de la Provincia
de Rio Negro

entre personas trabajadoras, empleadores/as o terceros/as
vinculados/as a la relacidén laboral.

La instancia conciliatoria podré iniciarse de
oficio y/o a solicitud de cualquiera de las partes
interesadas.

Articulo 104.- Competencia territorial. El reclamo podra
presentarse, a eleccidn de la/s persona/s trabajadora/s:

a) Ante la dependencia del lugar donde se desarrolla o
desarrolld la relacidn laboral.

b) Ante 1la dependencia del lugar de celebracién del
contrato.

c) Ante la del domicilio del/la trabajador/a o del/la
empleador/a; siempre dentro del territorio de la
provincia

Articulo 105.- Apertura del procedimiento. Presentada la
solicitud de conciliaciédn, la autoridad de aplicacién
procederd a la apertura de las actuaciones administrativas
correspondientes.

La presentacidn debera contener los
antecedentes relevantes de la relacidén laboral, los hechos en
que se funda el reclamo y la documentacidén que se considere
pertinente.

Articulo 106.- Investigacién de posibles infracciones. Cuando
en el marco de un reclamo laboral, el/la funcionario/a
actuante tome conocimiento de posibles incumplimientos a la
normativa laboral, previsional o de higiene y seguridad en el
trabajo, deberd arbitrar las medidas necesarias para verificar
dichas circunstancias.

De igual forma procederd cuando se denuncien
situaciones wvinculadas a trabajo infantil, discriminaciédn,
violencia laboral o trata de personas, quedando relevado del
deber de confidencialidad a los fines de realizar las
denuncias correspondientes ante los organismos competentes.

Articulo 107.- Citacién a audiencia. De 1la presentacidn se
correrd traslado a la parte requerida, citando a audiencia de
conciliacién mediante notificacién fehaciente, la gque podréa
efectuarse por medios electrdnicos.

La audiencia debera fijarse con una
anticipacidén no menor de tres (3) dias hébiles.
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Articulo 108.- Comparecencia. Las partes deberdn comparecer a
la audiencia personalmente o por medio de representantes con
facultades suficientes para conciliar.

La autoridad administrativa podréd disponer 1la
realizacidén de audiencias presenciales, virtuales o mixtas.

Articulo 109.- Incomparecencia y auxilio de la fuerza publica.
En caso de incomparecencia injustificada de alguna de las
partes debidamente notificadas a la audiencia de conciliacién,
la autoridad de aplicacién podréd fijar una nueva audiencia,
dejando constancia del apercibimiento correspondiente.

Si la parte requerida no compareciere
injustificadamente a una segunda audiencia, la autoridad de
aplicacidén podré requerir directamente el auxilio de la fuerza
publica a fin de asegurar su comparecencia, sin perjuicio de
la aplicacidén de las sanciones que correspondan conforme a la
presente ley.

A dichos efectos, se considera tolerancia de
espera para las mismas, el tiempo de treinta (30) minutos
desde el horario estipulado para la celebracidén de la
audiencia.

Las autoridades policiales deberadn prestar
colaboracién inmediata a requerimiento de la autoridad de
aplicacién, a fin de garantizar la realizacidén de la audiencia
convocada.

Articulo 110.- Desarrollo de 1la audiencia. El1 funcionario
interviniente promoverad el acercamiento de las partes y podré
proponer fédrmulas conciliatorias tendientes a la solucidén del
conflicto.

De lo actuado se labrard acta circunstanciada.

Articulo 111.- Falta de acuerdo y homologacién de acuerdos. En
caso de no arribar las partes a un acuerdo y agotada la
instancia administrativa de conciliacidn, el/la funcionario/a
actuante ofrece al/la trabajador/a o sus derechohabientes el
patrocinio Jjuridico gratuito del organismo para que lo
represente en la instancia judicial.

Cuando las partes arriben a un acuerdo, éste
podréd ser homologado por la autoridad de aplicacidén cuando se
verifique que no vulnera normas de orden publico laboral.

El acuerdo homologado tendra fuerza ejecutoria.

Capitulo III
Conflictos colectivos
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Articulo 112.- Intervencién en conflictos <colectivos. La
autoridad de aplicacién podrad intervenir en conflictos
colectivos o plurindividuales que revistan tal caracter, tanto
en el sector privado y en el publico provincial o municipal
cuando las partes acepten dicha intervencién.

Articulo 113.- Comunicacién previa. Cuando se suscite un
conflicto colectivo gue no haya podido resolverse entre las
partes, cualquiera de ellas deberd comunicarlo fehacientemente
a la autoridad de aplicacién con una antelacidédn minima de
cuarenta y ocho (48) horas antes de la adopcidén de medidas de
accidén directa.

La autoridad administrativa podrd intervenir de
oficio.

Articulo 114.- Audiencias de conciliacién. La autoridad de
aplicacién podrad —convocar a las audiencias que estime
necesarias para facilitar la solucidén del conflicto. A tal fin
podréd utilizar medios electrdédnicos de notificacidn.

La concurrencia de las partes serd obligatoria.

Articulo 115.- Funcién conciliadora. La intervencién
conciliadora de la autoridad administrativa consistird en
facilitar la comunicacién entre las partes, requerir

informacidén, promover el acercamiento de posiciones y proponer
mecanismos de solucidén del conflicto.

Capitulo IV
Arbitraje

Articulo 116.- Arbitraje voluntario. Cuando se encuentre
agotada la instancia de conciliacidén sin arribar a un acuerdo,
la autoridad administrativa podrad invitar a las partes a
someter voluntariamente la cuestidén al arbitraje.

Articulo 117.- Procedimiento arbitral. Aceptado el arbitraje,
la autoridad de aplicacidén dispondrd las medidas necesarias
para la produccidén de las pruebas ofrecidas por las partes vy
dictard el correspondiente laudo arbitral dentro del plazo de
treinta (30) dias.

Articulo 118.- Laudo arbitral. El1 laudo arbitral deberd ser
fundado y tendrd& carédcter obligatorio para las partes cuando
éstas hubieran aceptado expresamente el sometimiento al
arbitraje.

Articulo 119.- Conflictos colectivos de derecho. Cuando se
trate de conflictos colectivos de derecho y las partes asi lo
acuerden, la autoridad de aplicacién podrd remitir 1las
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actuaciones a las Cémaras del Trabajo de la Circunscripcién
Judicial correspondiente, para su resolucidn.

Articulo 120.- Recurso. Contra el laudo arbitral sbélo procede
el recurso de apelacién previsto por el articulo 131 vy
concordantes de la presente, excepto que el laudo arbitral
haya sido emitido por la Céamara del Trabajo.

Articulo 121.- Normas supletorias. En todo lo no previsto en
el presente titulo serdn de aplicacién supletoria las
disposiciones del procedimiento administrativo provincial y en
su caso, las normas del derecho del trabajo vigentes.

Capitulo V
Conciliacién obligatoria

Articulo 122.- Dictado de la conciliacién obligatoria. Cuando
no se vislumbre una solucién del conflicto y cualgquiera de las
partes hubiere notificado o dispuesto la adopcidén de medidas
de accién directa, la autoridad de aplicacidédn podra dictar la
conciliacidén obligatoria mediante resolucidén fundada, de
oficio o a peticidén de parte.

La resolucidén deberd ser notificada en forma
fehaciente a las partes, pudiendo utilizarse medios
electrdnicos.

Articulo 123.- Citacién a audiencia. En la misma resolucidn se
dispondrd la citacidén de las partes a una primera audiencia de
conciliacidén, a la que deberdn concurrir obligatoriamente,
bajo apercibimiento de ser conducidas por la fuerza publica y
sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

Las audiencias podran celebrarse de manera
presencial, remota o mixta.

Articulo 124.- Efectos de 1la conciliacién obligatoria. El
dictado de 1la conciliacién obligatoria implicard para las
partes el cese inmediato de las medidas de accidén directa que
se hubieren dispuesto, debiendo retrotraerse la situacidén al
estado existente el dia anterior al inicio del conflicto o al
hecho que hubiera motivado el dictado de la medida.

Articulo 125.- Plazo del procedimiento. El1 procedimiento de
conciliacidén obligatoria se desarrollard dentro de un plazo
maximo de quince (15) dias hébiles.

Excepcionalmente, mediante resolucidén fundada,
dicho plazo podrd prorrogarse por un periodo adicional de
hasta diez (10) dias hébiles.
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Articulo 126.- Audiencias y facultades de 1la autoridad de
aplicacién. Durante el procedimiento, la autoridad de

aplicacién podréd convocar a todas las audiencias que resulten
necesarias para procurar una solucidén del conflicto.

Asimismo, podréd requerir informacién, formular
propuestas conciliatorias y aplicar las medidas correctivas o
sancionatorias previstas por la presente ley en caso de
incumplimiento del principio de buena fe.

Articulo 127.- Abstencién de medidas de accién directa.
Durante la vigencia de la conciliacidén obligatoria, las partes
deberédn abstenerse de adoptar o mantener medidas de accidn
directa.

Se consideran medidas de accidédn directa aquellas
que impliquen modificar la situacidén existente con
anterioridad al inicio del conflicto o al hecho que motivéd el
dictado de la conciliacién obligatoria.

Articulo 128.- Invitacién al arbitraje. Si vencido el plazo
del procedimiento no se hubiera alcanzado un acuerdo, la
autoridad de aplicacidén podré invitar a las partes a someter
voluntariamente la cuestidén a arbitraje.

En tal caso, resultan aplicables las
disposiciones previstas para el procedimiento arbitral
regulado en la presente ley.

TITULO VIII
RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Capitulo I
Recurso de revisién

Articulo 129.- Recurso de revisidén. Contra las resoluciones
que impongan sanciones en el marco de la presente ley
procederd el recurso de revisidén, el cual deberd interponerse
dentro del plazo de diez (10) dias hébiles de notificada la
resoluciédn.

El recurso se presentard ante la dependencia
de la autoridad de aplicacién gque hubiera tramitado el
expediente, o mediante medios electrbénicos dispuestos por la
reglamentacidén, y serd resuelto por el titular del organismo,
sin sustanciacién, salvo que se dispongan medidas para mejor
proveer.

La resolucidén deberd dictarse dentro del
plazo de veinte (20) dias de encontrarse el expediente en
estado de resolver.
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La admisidén total o parcial del recurso
implica la reduccidén de la sancidén o la absolucidén del
infractor.

Articulo 130.- Agotamiento de 1la via administrativa. La
resolucién que rechace total o parcialmente el recurso de
revisidén, agotard la via administrativa, quedando habilitada
la instancia judicial correspondiente.

Capitulo II
Recurso de apelacién

Articulo 131.- Recurso de apelacién. Contra la resolucidén que
rechace total o parcialmente el recurso de revisidén procederé
el recurso de apelaciédn ante el Tribunal de Trabajo
competente.

El recurso deberéa interponerse ante la
dependencia donde tramitdé el expediente administrativo o
mediante el medio electrdénico dispuesto por la reglamentacién,
dentro del plazo de diez (10) dias de notificada 1la
resolucién.

Debera acreditarse el previo pago de la multa
impuesta y/o la constituciédn de Dbienes dados en garantia
suficiente, a criterio de la autoridad de aplicacién.

Articulo 132.- Elevacién de las actuaciones. Interpuesto el
recurso, la autoridad de aplicacién deberd remitir las
actuaciones al Tribunal de Trabajo competente dentro del plazo
de treinta (30) dias.

Articulo 133.- Intervencién del servicio juridico. Previo a la
remisién de las actuaciones al Tribunal competente, el
servicio Jjuridico de la Secretaria de Trabajo deberé
dictaminar sobre los aspectos formales del procedimiento y el
cumplimiento de los requisitos 1legales previstos para la
interposicién del recurso.

Articulo 134.- Aplicacién supletoria. En todo lo no previsto
en el presente Titulo, gque regula el régimen de recursos,
seran de aplicacién supletoria las disposiciones del Titulo
VII de la ley A n° 2938, o la norma que en el futuro la
sustituya.

Articulo 135.- Plazos. Los plazos establecidos en la presente
ley se computan en dias habiles salvo disposicidn expresa en
contrario.

TITULO IX
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
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Articulo 136.- Normas supletorias. En todo lo no previsto
expresamente en la presente ley seran de aplicacién supletoria
las disposiciones de la ley A n°® 2938 de Procedimiento
Administrativo de la Provincia de Rio Negro, o la que en el
futuro la reemplace, y en su caso las normas del Cdbédigo
Procesal Civil y Comercial de la provincia, en cuanto resulten
compatibles con la naturaleza del procedimiento administrativo
laboral.

Articulo 137.- Adecuacién normativa. La autoridad de
aplicacién podré dictar las resoluciones, disposiciones,
protocolos vy/o cualquier acto administrativo que resulten
necesarios para la implementacidédn correcta de la presente ley.



